REF: Retención de Impuesto a la Renta Personal por servicios prestados por domiciliados en el exterior.

 

Asunción, de Setiembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 250 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, DE SETIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX, la firma XXXXXXXXX expone cuanto sigue:  “1.Como es de su conocimiento la Ley 2.421/04 pone en vigencia el impuesto a la renta del servicio de carácter personal.  2.Referido específicamente a mi representada cabe destacar que la misma es una Sociedad de Responsabilidad Limitada cuyos socios somos dos personas radicadas en el extranjero. 3.El giro principal de nuestra empresa es el gerenciamiento de obras de clientes a los cuales les brindamos servicios profesionales en materia de arquitectura, ingeniería y fiscalización de obras en especial.  4.En carácter de socios de la misma brindamos servicios a ésta en materia profesional.  5.La Ley 2.421/04 establece que Art. 17º -Personas no domiciliadas en el país.  Las personas físicas domiciliadas en el exterior que accidentalmente obtengan rentas por la realización dentro del territorio nacional de alguna de las actividades gravadas, determinarán el impuesto aplicando la tasa del 20 % (veinte por ciento) sobre la renta neta de fuente paraguaya, la que constituirá el 50 % (cincuenta por ciento) de los ingresos percibidos en este concepto, debiendo actuar como Agente de Retención la persona que pague, acredite o remese dichas rentas.  6.Asimismo el Decreto reglamentario reza:  Art. 45º -Retenciones en la fuente-La Administración Tributaria, de conformidad a lo establecido en el Art. 240º de la Ley Nº 125/91 está facultada para establecer retenciones en la fuente a las personas obligadas del impuesto. 7.Asimismo dice que las personas físicas domiciliadas en el exterior que accidentalmente obtengan rentas por la realización dentro del territorio nacional de alguna de las actividades gravadas son contribuyentes gravados por el presente impuesto sobre la base del 50% (cincuenta por ciento) de los ingresos brutos percibidos en el país por este concepto, independientemente del rango incidido.  Tales contribuyentes darán cumplimiento a su obligación tributaria aplicando una tasa del 20 % (veinte por ciento) sobre la renta neta de fuente paraguaya, a través de la persona que pague, acredite o remese dichos ingresos, debiendo actuar esta última como Agente de Retención y tendrá además el carácter de responsable solidario respecto del pago o ingreso en arcas fiscales de dicha obligación.  Para tales efectos se entenderá por renta neta, el 50 % (cincuenta por ciento) de los ingresos brutos a pagar, acreditar o remesar, antes de efectuada la retención del 20 % (veinte por ciento).  8.Por último, la Res. Nº 1.387 dice que:  Art. 38º-Las personas físicas, las sociedades con o sin personería jurídica, las asociaciones, las corporaciones y demás entidades privadas de cualquier naturaleza, las empresas públicas, entes autárquicos, entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta que paguen, acrediten o remesen, lo que fuere anterior, rentas alcanzadas por el Impuesto, a personas físicas domiciliadas en el exterior que accidentalmente obtengan rentas por la realización dentro del territorio nacional de alguna de las actividades gravadas, deberán actuar como agentes de retención, cualquiera sea el monto de la prestación.  El monto de la retención será del 100 % (cien por ciento) del Impuesto que se calculará aplicando la tasa del 20 % (veinte por ciento) sobre la base imponible constituido por el 50 % (cincuenta por ciento)de los ingresos brutos percibidos en el país por este concepto.  Los agentes de retención del Impuesto deberán presentar en formulario aprobado por la Administración Tributaria, declaraciones juradas de liquidación y pago de las retenciones efectuadas por períodos mensuales únicamente por los meses en que hubieran practicado alguna retención. Estas declaraciones juradas deberán incluir el total de las retenciones realizadas durante el período. El plazo de presentación coincidirá con el vencimiento de presentación del Impuesto al Valor Agregado asignado al agente de retención correspondiente al mes objeto de declaración.  9.El tema se centrea en que por los honorarios profesionales por servicios efectivamente prestados se debe practicar la retención del Impuesto a la Renta personal.  Ante la ausencia del formulario de ingreso de la retención se ingresará con el formulario 807/827 en los rubros previstos para el impuesto a la renta comercial.  La consulta vinculante se refiere justamente a la validación del proceso de retención, a su deducibilidad prevista en el Art. 8º inc. c de la Ley 125/91 con la redacción de la Ley 2.421 así como el formulario de ingreso. 10.El presente pedido encuentra fundamento en la Ley 125/91 así como en la Ley 2.421/04 Art. 241º y sgtes. así como en la Constitución Nacional Art. 40º del Derecho Peticionar a las autoridades. 11.Por todo lo expuesto le solicito sirva dar curso a la presente y definir la situación planteada en la misma de tal forma de dar seguridad jurídica a los actos realizados por mi representada  Este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:

RESPUESTA

Al respecto, es dable aplicar el Art. 46° del Dto. N° 6.665/05, el cual dispone que las personas físicas domiciliadas en el exterior que accidentalmente obtengan rentas por la realización dentro del territorio nacional de alguna de las actividades gravadas, son contribuyentes gravado por el presente impuesto sobre la base del 50 % (cincuenta por ciento) de los ingresos brutos percibidos en el país por este concepto, independientemente del rango incidido.  Tales contribuyentes darán cumplimiento a su obligación tributaria aplicando una tasa del 20 % (veinte por ciento) sobre la renta neta de fuente paraguaya, a través de la persona que pague, acredite o remese dichos ingresos, debiendo actuar esta última como Agente de Retención y tendrá además el carácter de responsable solidario respecto del pago o ingreso en arcas fiscales de dicha obligación.  Para tales efectos se entenderá por renta neta, el 50 % (cincuenta por ciento) de los ingresos brutos a pagar, acreditar o remesar, antes de efectuada la retención del 20 % (veinte por ciento).     (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
 Por su parte, la Res. Nº 1.387/05 en su Art. 38º estipula que las personas físicas, las sociedades con o sin personería jurídica, las asociaciones, las corporaciones y demás entidades privadas de cualquier naturaleza, las empresas públicas, entes autárquicos, entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta que paguen, acrediten o remesen, lo que fuera anterior, rentas alcanzadas por el Impuesto, a personas físicas domiciliadas en el exterior que accidentalmente obtengan rentas por la realización dentro del territorio nacional de alguna de las actividades gravadas, deberán actuar como agentes de retención, cualquiera sea el monto de la prestación.  El monto de la retención será del 100 % (cien por ciento) del impuesto que se calculará aplicando la tasa del 20 % (veinte por ciento) sobre la base imponible constituida por el 50 % (cincuenta por ciento) de los ingresos brutos percibidos en el país por este concepto.  Los agentes de retención del Impuesto deberán presentar, en formulario aprobado por la Administración Tributaria, declaraciones juradas de liquidación y pago de las retenciones efectuadas por períodos mensuales, únicamente por los meses en que hubieran practicado alguna retención.  Estas declaraciones juradas deberán incluir el total de las retenciones realizadas durante el período.  El plazo de presentación coincidirá con el vencimiento de presentación del Impuesto al Valor Agregado asignado al agente de retención correspondiente al mes objeto de declaración.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, por lo expuesto precedentemente la recurrente deberá retener el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal a sus socios radicados en el extranjero por la prestación de servicios personales dentro del territorio nacional (honorarios profesionales:  arquitectura, ingeniería y fiscalización de obras), debiendo el aludido agente de retención ingresar la retención en el formulario 828, hasta tanto se aprueben las DDJJs correspondientes. Ahora bien, en cuanto a la deducibilidad el Art. 3º de la Ley Nº 2.421/05, modificatorio del Art. 8º inc. ñ) de la Ley Nº 125/91, establece que serán deducibles del Impuesto a la Renta Comercial los honorarios profesionales y otras remuneraciones por concepto de servicios personales gravados por el Impuesto a la Renta del Servicio de carácter personal, sin ninguna limitación.  Los demás honorarios profesionales y remuneraciones serán deducibles dentro de los límites y condiciones que establezca la reglamentación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, DE SETIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
